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Ministerio de la Gobernación 
D E C R E T O 275/1976, de 20 de fe
brero, por el que se convocan 
elecciones provinciales parciales. 

La Ley cuarenta y uno/mil nove
cientos setenta y cinco, de diecinueve 
de noviembre, de Bases del Estatuto 
de Régimen Locaí, en su disposición 
transitoria, primera, tres, a), autoriza 
al Gobierno para convocar elecciones 
parciales de Diputados provinciales, 
que se regirán por el procedimiento 
actualmente en vigor, a fin de cubrir 
las vacantes que existan o puedan pro
ducirse en cada Corporación provincial, 
expirando el mandato de los así elegi
dos cuando hubiera correspondido ha
cerlo a aquellos a quienes vengan a 
sustituir. 

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veinte de febrero de 
mil novecientos setenta y seis, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. — Se convocan 

elecciones provinciales parciales para 
proveer las vacantes de Diputados pro
vinciales y de Consejeros de Cabildos 
Insulares y Mancomunidades Interin
sulares que existan, por cualquier cau
sa, en la fecha de publicación del prefc 
senté Decreto. 

Artículo segundo.—Se considerarán 
vacantes, a los efectos de ser renova
dos en estas elecciones, los cargos de 
Diputados provinciales y Consejeros 
de Cabildos -Insulares y Mancomuni
dades Interinsulares, cuyos titulares 
hubiesen sido elegidos en su día, por 
su calidad de Alcaldes, como repre
sentantes de sus respectivos Ayunta
mientos, y que hubiesen cesado en la 
Alcaldía por no haber sido reelegidos 
o proclamados electos en virtud de la 
convocatoria prevista en los Decretos 
tres mil doscientos treinta y tres'mil 

cuatrocientos once/mil novecientos se
tenta y cinco, de cinco y veintiséis de 
diciembre. 

Artículo tercero.—A los efectos pre
venidos en los artículos anteriores, la 
votación a que se refiere el artículo 
doscientos treinta y uno de la Ley de 
Régimen Local tendrá lugar el domin
go veintiocho de marzo próximo. 

La que ha de celebrarse para la 
elección de representantes en las Man
comunidades Provinciales Interinsula
res se verificará el jueves uno de abril 
siguiente. 

Artículo cuarto.—Los Diputados pro
vinciales y Consejeros de Cabildos 
Insulares y Mancomunidades Interin
sulares, elegidos en virtud de esta con
vocatoria, desempeñarán sus cargos 
durante el tiempo que hubiese corres
pondido ejercerlos a aquellos a quie
nes sustituyan. 

Artículo quinto.—Las elecciones se 
celebrarán con arreglo a las normas 
generales de la Ley de Régimen Local, 
en la redacción aprobada por Decreto 
cuatrocientos seis/mil novecientos se
senta y cuatro, de veintidós de febrero, 
y del Reglamento de organización, 
funcionamiento y régimen jurídico de 
las Corporaciones Locales. 

Artículo sexto.—Se autoriza al Mi
nisterio de la Gobernación para dictar 
las medidas necesarias para la ejecu
ción de este Decreto, así como para 
proveer sobre las dudas que puedan 
suscitarse en la aplicación del mismo. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Barcelona, a veinte de 
febrero de mil novecientos setenta y 
seis. 

JUAN CARLOS 

El Ministro de la Gobernación, 
MANUEL FRAGA IRIBARNE 

Publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 47, del 
día 24 de febrero de 1976. 975 

I W i D H I O H PRDVIU DE LEDH 
Servicio lecaudatorio de TrMos del Estado 

Zona LEON - Capital 
Avda. de Madrid, 54 

Don Juan Bautista Llamas Llamas, 
Recaudador de Tributos del Estado 
en la Zona de León Capital. 
Hago saber: Que en los respecti

vos expedientes de apremio que si
gue esta Recaudación, contra los deu
dores que a continuación se relacio
nan, por los conceptos, ejercicios e 
importes que se expresan, con fecha 
de hoy se ha dictado la siguiente: 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar al deudor a que este expe
diente se refiere conforme determina 
el art. 102 del Reglamento General 
de Recaudación por desconocerse su 
paradero e ignorar quién le represen
ta en esta ciudad, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 99.7 del 
precitado Reglamento, acuerdo reque
rir por medio de edicto, que deberá 
ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y expuesto en el 
tablón de anuncios de este Ayunta
miento, a fin de que en término de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
edicto se personen en esta Oficina, 
sita en la Avda. de Madrid, n.ü 54-1.°, 
con el fin de satisfacer sus descubier
tos más los recargos de apremio y 
costas reglamentarias o nombre per
sona dentro de la capitalidad de esta 
Zona que le represente para hacerle 
las notificaciones que proceda; con 
la advertencia de que transcurridos 
ocho días se continuará el procedi
miento de apremio en rebeldía hasta 
su ultimación y, por lo tanto, cuan
tas notificaciones deban de hacérsele, 
se efectuarán mediante lectura de las 
mismas en esta Oficina a presencia 
del público que se encuentre en ella." 



Nombre y apellidos Concepto Año Importe 

J, Manuel Bulnes Cuenco 
Eutiquia Campano Lomas 
Eulalia Diez González 
Esteban Fernández Fierro 
Matías González García y 1 
Faustino González Magdaleno 
Constantino González Rodríguez 
Primitivo Luengo Fierro 
Aurelio Nava Lozano y 1 Hm. 
Honorio Ramos Fernández 
Modesto Alien Escudero 
Elena Castro Pérez 
Balbino Fernández Prado 
Raimundo Lorenzo García 
Luciano Martínez Sánchez 
Joaquín Pérez Lera 
Venan Valladares Verduras 
Akron, S. L . 
Astiárraga Salgado, S. L . 
Perfiles León Bercoter, S. L , 
Ovidio Acevedo Rodríguez 
Manuel Alvarez Fernández 
José Luis Ayuso Criado 
Begoña Bobis Rodríguez 
M.a Consuelo Bravo Ibáñez 
Sandalio Breznes Alvarez 
Saludino Fdez. Cabezas 
Felipe Fernández Fernández 
Ensebio Ferrero Fernández 
Florentino Flórez Flórez 
Casimiro Gangoso Radón < 
Luis García Alonso 
Pedro García Macho 
Rosario Morala Rguez. 
Julia Peñalba González 
Pablo Sancho López 
Alvaro Tascón Fernández 
Julia Vidal Mandes 
Avelina Robles Suárez 
Peluquería Nina 
Angel Martín Alvarez 
Angel Martín Alvarez 
Valle Marcos Fernández 
Policarpo Alonso González 
Elvira Erbón Fernández 
José Luis Gutiérrez Rguez. 
Pedro Ovalle García 
Joaquín Pereira Teixeira 
Alvaro Menéndez García 
Suministros Mair, S. L . 
Mair, S. L . 
Nicolás Astiárraga Sirgado 
Manuel Azcano Camblor 
Servicio Comercial de Repuestos, S. A. 

Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Trabajo Personal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sociedades 
Idem, 
Idem 
Cuota Beneficios 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sucesiones. 
Tráfico Empresas 
Idem 
Idem 
Lujo 
Telégrafos 
R. Eventuales 
Idenl 
Idem 
Idem 
Licencia Fiscal 
Idem 
Sociedades 
Patente AD 
T. Empresas 
Sociedades 

1973 
1973 
1974 
1974 
1974 
1973 
1973 
1973 
1974 
1074 
1974 
1974 
1974 
1973 
1974 
1974 
1974 
1975 
1975 
1975 
1974 
1974 
1974 
1974 
1975 
1974 
1974 
1974 
1975 
1974 
1975 
1974 
1975 
1974 
1975 
1974 
1974 
1974 
1975 
1972 
1974 
1974 
1975 
1975 
1974 
1975 
1975 
1975 
1973 
1975 
1975 
1972 
1972 

1967-68 

1.464 
1.016 
1.015 
2.728 

43.757 
19.087 
2.151 
1.464 

280 
482 

1.700 
530 
500 
280 

3.640 
8.516 

591 
6.000 
2.000 
2.000 

172 
5.208 
5.500 
2.204 
4.800 
6.464 
4.368 

36.720 
7.750 
1.876 
4.800 
3.930 
4.276 
3.392 
5.604 
8.716 
4224 
8.077 
6.968 
2.715 
4.000 
4.000 

18.000 
40 

1.500 
100 
500 

8.030 
322 

16.375 
14,232 

376 
103.349 

5.000 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados quienes 
podrán recurrir contra la providen
cia de apremio en los casos que se
ñala el artículo 137 de la Ley Gene
ral Tributaria, en reposición ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda en el plazo 
de quince días hábiles o en reclama
ción económico-administrativo en el 
de quince días, también hábiles, ante 
el-Tribunal de dicha jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda, ambos 
plazos-contados a partir del siguiente 
al de esta publicación. 

También se les advierte de que el 
procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condi

ciones señalados en el art. 190 del 
repetido Reglamento General de Re
caudación. 

León, 14 de febrero de 1976.—Juan 
Bautista Llamas Llamas.—V.0 B.0: El 
Jefe del Servicio, Aurelio Villán. 886 

Zona de Astorga 
E D I C T O 

Don Rosendo Flórez Flórez, Recauda
dor Auxiliar de Tributos en la expre
sada Zona, de la que es titular don 
Juan Bautista Llamas Llamas. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue esta 

Recaudación contra los deudores que 
a continuación se relacionan por los 
conceptos, ejercicio e importes que se 
expresan, ha sido dictada por el 
Sr. Tesorero de Hacienda la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los arts. 95, 100 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso en el recar
go del 20 por 100 el importe de las 
deudas incluidas en la anterior rela
ción (o certificaciones de descubierto) 
y dispongo se proceda ejecutivamento 
contra el patrimonio de los deudoree 
con arreglo a los preceptos de dichs 
Reglamento. 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en los corres
pondientes expedientes, notificar, con
forme se determina en el artículo 102 
del c i t - a d o Reglamento, la anterior 
providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocido su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del repetido texto legal, se 
hace la notificación por medio del 
presente edicto, que deberá ser pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y expuesto al público en 
el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las Oficinas 
de esta Recaudación, previniéndoles 
que de no hacerlo así se procederá in
mediatamente al embargo de sus bie
nes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
h e c h o efectivos sus descubiertos, 
comparezcan en el expediente, por sí* 
o por medio de representantes, ya 
que transcurrido dicho plazo sin per
sonarse el interesado, será declara
do en rebeldía mediante providencia 
dictada en el expediente por el Re
caudador, practicándose a partir de 
este momento y como consecuencia 
de dicha situación, todas las notifi
caciones en la propia Oficina de la 
Recaudación, mediante la simple lec
tura de las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de ios interesados, advir-
tiéndoies: 

1.°—Que contra la Providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacien
da, de no estar conforme con la mis
ma, y siempre que exista alguno de 
los motivos de oposición que se de
terminan en los arts. 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, o 
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b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2.°—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de

termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3.°—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en. la 
forma y términos que se expresan en 
el art. 190 del repetido Reglamento. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE E L PRESENTE EDICTO 

Por débitos en certificaciones de apremio 
msstmmsm 

Sujeto pasivo 

Manuel Martínez García 
Manuel Sebasíiao Chana 
José Martínez Pérez 
Visitación Prieto Martínez 
Valeriano Prieto Prieto 
Antonio Bernal Quintero 
Enrique Losada Rodríguez 

Santiago Rodríguez Franco 
Doroteo Arias Alonso 
Efrén Callejo Fernández 
Francisca Callejo Lordén 
Benjamín Martínez Llamas 
Francisco Vocero Pérez 
Tomás González Andrés 
Regina Román González 
Aurelio Nieto González 

Irma Abajo García 
Francis FernándezMachado 
Cándida García Alvarez 
Julián García García 
Antonio García González 
Secundino García Redondo 
Laureano González Machado 
Frutos Alonso Conde 
Matías^ Fernández García 
Felipe Román Luengo 
Manuel Alvarez Matilia 

Ejercicios 

1972 
1972 
1975 
1975 
1975 
1974 
1972 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1974 
1974 
1975 

Conceptos Domicilio 

Trabajo personal 
Cta. Beneficios 
Rústica 
Idem 
Idem 
Urbana 
Cta. Beneficios 

Rústica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana 
Idem 
Rústica 

Astorga 
Idem 
Carrizo de la Ribera 
Lucillo (Chana) 
Idem ídem 
Magaz Cepeda (Zacos) 
Santa Colomba (Tabla-

dillo) 
Santiago Millas 
Truchas (Corporales) 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem (Villarino) 
Idem (Quintanilla Yuso) 
Valderrey 
Idem (Carral) 
Val San Lorenzo (Val 

San Román) 
Villamejil (Cogorderos) 
Idem (Sueros) 
Idem ídem 
Idem (Castrillo) 
Idem ídem 
Idem (Sueros) 
Idem (Foníoria) 
Villarejo (Villoría) 
Idem ídem 
Idem ídem 
Villares 

Importe 
principal 

2.146 
9.828 

488 
904 
553 
30 

492 
516 
510 
547 
855 
513 
555 
503 
526 

855 
567 
523 
996 

1.667 
897 
951 
544 
524 
148 
62 

958 

Astorga, 13 de febrero "de 1976—El Recaudador Auxiliar, Rosendo Flórez Flórez—V.0 B.c 
vicio, Aurelio Villán Cantero. 

El Jefe del Ser. 
885 

' Oelegadós de i d u i a de León 
A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío, el Res
guardo del Depósito Provisional para 
subastas, número de Entrada 667 y 
número 2 de Registro, constituido en 
la sucursal de la Caja General de De
pósitos de esta Delegación el día 21 
de marzo de 1975, como de la propie
dad de D.a María Mercedes Riera Cario 
para concursar a subasta de una par
cela «Villalbura» de la Junta Vecinal 
de Cuadros por un importe de 90.453 
pesetas, previamente a la expedición 
del oportuno duplicado, se previene a 
la persona en cuyo poder pudiera en
contrarse dicho resguardo, lo presente 
en la Tesorería de la Delegación de 
Hacienda de León, quedando sin va
lor ni efecto alguno, transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio, en el Boletín Oficial 

del Estado y en el de esta Provincia, 
de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos, de 19 de di
ciembre de 1929. 

León, 23 de febrero de 1976. E l De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez 
Vázquez. 
928 Núm. 401330,00 ptas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DELEGANOS PSOIIll DE LEDH 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 

su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

Expíe. 20.984 - R. I. 6.337/26.853. 
a) Peticionario: Iberduero, S. A., 

Distribución León, con domicilio en 
León, C/ Legión VII, núm. 6. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Boñar, Urbanización 
Pormasol. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a la Urba
nización de Pormasol, en Boñar (León). 

d) Características principales: Una 
línea subterránea, trifásica, a 13,2 kVv 
de cinco metros de longitud, con en
tronque en la línea de Iberduero, S. A., 
Boñar-Veneros y con término en un 
centro de transformación, de tipo ca
seta, de 630 kVA, tensiones 13,2 kV,/ 
398-230 V., que se instalará en la Ur
banización Pormasol, en las proximi
dades de la Carretera de Boñar a Sa-



bero, en término de Boñar, completán
dose la instalación con una red de 
distribución en baja tensión, subterrá
nea a 398-230 V., que tendrá su tra
zado por terrenos de la urbanización. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.734.085 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 9 de febrero de 1976—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
816 Núm. 379.-616,00 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

A los efectos prevenidos en los ar
tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública . la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

Expte. 21.109 - R. I. 6.337/28.808 
a) Peticionario: Iberduero, S. A., 

Distribución León, con domicilio en 
León, C/. Legión VII, núm. 6. 

b) Lugar donde se vá a establecer 
la instalación: Marialba, proximidades 
del río Bernesga. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a una 
planta de áridos en Marialba (León). 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica, a 13,2 kV., de 
500 metros de longitud, con entronque 
en la de Iberduero, S. A., Santa Olaja-
Alija de la Ribera, y con término en 
el centro de transformación que Hor-
masa, S. L. , instalará en su planta de 
áridos, úbicada junto al río Bernesga 
en Marialba (León), cruzándose el 
C. V. de Puente Castro a Villamañán. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 234.976 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien

te al de. la publicación de este 
anunció. 

León, a 10 de febrero de 1976—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
817 Núm. 375—561,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 
Gafrafe de Torio 

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión de 18 del corriente acordó apro
bar el proyecto y pliego de condicio
nes que han de servir de base en la 
contratación de las obras de «Reforma 
y ampliación de la Casa Consistorial», 
documentos que conforme determina 
el att. 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, quedan de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante un periodo 
de ocho días, al solo efecto de su exa
men y reclamaciones. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Garrafe de Torio, 19 de febrero de 
1976—El Alcalde (ilegible). 868 

Ayuntamiento de 
Candín 

De conformidad con el articulo 96.1 
g) del Reglamento de Bienes de Enti
dades Locales (Decreto 27-5-1955), 
se hace público por plazo de quince 
días, que en esta Administración se 
sigue expediente de cesión gratuita 
erial grandelas, a Excma. Diputación 
de León, a fin de que pueda ser ubica
do un Albergue o Parador de Turismo 
que promocione ampliamente esta 
zona Rincón Leonés en tales sentidos. 
Lo que se hace público para cuantos 
requisitos son necesarios en tal ex
pediente y general conocimiento y oír 
cuanto haya al respecto conforme se 
interponga. 

Candín, 12 de diciembre de 1975.— 
El Alcalde, Adolfo Fernández. 863 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
ORDENANZAS 
Villanueva de las Manzanas, Ordenan

za para la regulación del servicio de 
asistencia benéfico-sanitaria en este 
término municipal.—15 días hábiles. 

927 

PRESUPUESTOS ORDINARIOS 
Ejercicio 1976. Plazo 15 días. 

Villares de Orbigo 937 
Santa Elena de Jamuz 939 
Sobrado 944 
Fresnedo 950 
Castrocontrigo 954 
Ardón 969 
Valderrey 971 

PADRON MUNICIPAL DE HABI
TANTES, cOn referencia al 31 de 
diciembre de 1975: 

Plazo de 15 días 
Desíriana 923 
Fuentes de Carbajal 924 
Benavides 926 
Villares'de Orbigo 937 
Santa Elena de Jamuz 939 
La Robla - 941 
Valdeteja 945 
Vegacervera 946 
Valdelugueros 949 
Laguna Dalga 951 
Castrillo de la Valduerna 955 
Villaturiel * 968 
PADRONES 
Llamas de la Ribera, Padrón de ve-

hícuos de tracción mecánica y el de 
la Beneficencia, correspondientes al 
año 1976.-15 días hábiles. 919 

Fuentes de Carbajal, Padrón general 
de vehículos de motor correspon
diente al año de 1976.—15 días há
biles. 924 

Vega de Valcarce, Padrón del impues
to sobre vehículos de tracción mecá
nica para el actual año de 1976.— 
15 días. 936 

Villares de Orbigo, Padrón del impues
to municipal sobre circulación de 
vehículos del ejercicio de 1976.— 
15 días. 937 

Santa Elena de Jamuz, Padrón del im
puesto municipal sobre circulación 
de vehículos,—15 días hábiles. 939 

L a Robla, Padrón del impuesto sobre 
circulación de vehículos de motor 
para el ejercicio de 1976.—15 días. 

942 
Sobrado, Padrón del impuesto sobre 

circulación de vehículos para 1976. 
15 días. 943 

Vegacervera, Padrón para la exacción 
del impuesto municipal sobre ve
hículos de motor.—15 días 946 

Villanueva de las Manzanas, Padrón 
de contribuyentes sobre circulación 

de vehículos de tracción mecánica, 
correspondiente al año de 1976 — 
15 días. 948 

Fresnedo, Padrón de contribuyentes 
sujetos al pago, del impuesto sobre 
circulación de vehículos para el ac
tual ejercicio de 1976.-15 días. 950 

Valderrey, Padrón de contribuyentes 
sujetos al impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos de tracción 
mecánica para el ejercicio de 1976. 
15 días. 971 
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Laguna Dalga, Padrón de vehículos 
de motor de 1976 y padrón de arbi
trio municipal urbana de 1975.— 
15 días. 951 

Castrocontrigo, Padrón del impuesto 
municipal sobre circulación dé ve
hículos de tracción mecánica para 
el ejercicio de 1976.—15 días. 952 

CUENTAS 
Sena de Luna, Cuenta general del pre

supuesto ordinario, la de valores in
dependientes y auxiliares del presu
puesto, y la de administración del 
patrimonio, todas ellas correspon
dientes al ejercicio de 1975.—15 
días y 8 más. 938 

Valderrey, Cuenta general del presu
puesto ordinario y la de administra
ción del patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1975.—15 días y 
8 más. 971 

Administración de Justicia 

mmm mumm DE IILUDOLID 
Hallándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia Munici
pal que a continuación se relacionan, 
se convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér 
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

Juez de Paz sustituto de Priaranza 
del Bierzo. 

Fiscal de Paz sustituto de Cacabelos. 
Valladolid, 21 febrero de 1976—El 

Secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz —V.0 B.0: E l Presidente, Jaime 
Castro. 925 

E D I C T O 
En la segunda quincena del próxi 

mo mes de mayo, se celebrarán en 
está Audiencia Territorial, los exá 
menes generales de Aspirantes a Pro 
curadores de los Tribunales, de con 
formidad a lo que previene el artícu-. 
lo 3.° del Reglamento de 18 de abril 
de 1912, y Decreto del Ministerio de 
Justicia de 3 de noviembre de 1931 
en relación con el Estatuto General 
de Procuradores de los Tribunales, de 
19 de diciembre de 1947. 

Los Aspirantes deberán reunir las 
condiciones señaladas en referidos 
artículo 3.°, modificado en cuanto a 
la edad por el expresado Decreto y 
las demás circunstancias exigidas en 
el artículo 837 de la Ley provisional 
sobre Organización del Poder Ju 
dicial. 

Dentro de los quince días primeros 
del próximo mes de abril dirigiendo 
sus instancias, los que deseen tomar 
parte en dichos exámenes al Exce 

lentísimo Sr. Presidente de e s t a 
Audiencia Territorial, por conducto 
de la Secretaría de Gobierno de la 
misma, acompañando los documen
tos señalados en el artículo transi
torio del referido Decreto, para los 
que estén comprendidos en sus dis
posiciones. 

Lo que por Orden del Excelentí
simo Sr. Presidente de esta Audien-
ciá Territorial se anuncia para cono
cimiento de los interesados. 

Dado en Valladolid, a veinte de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
seis. — E l Presidente, Jaime Castro 
García. — E l Secretario de Gobierno, 
Federico de la Cruz Presa. 900 

lili GE LO [iMn-iilll?HilO 
V A L L A D O L I D 

Don José García Aranda, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territo
r ia l de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el • número 
50 de 1976, por el Procurador D. Anto
nio Orejas Alvarez, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Vaíverde de la Vir
gen (León) adoptado por la Comisión 
Permanente en sesión celebrada el día 
10 de octubre de 1975, por el que se le 
concedía licencia para construir un 
vallado en solar de su propiedad, con
dicionado por lo que respecta al late
ral que da con la calle Camino de San 
Andrés, de su finca o solar situado en 
el pueblo de La Virgen del Camino, 
de que dicho vallado se efectúe a una 
distancia en toda su longitud de siete 
metros, tomando como referencia para 
esta medida las efificaciones existentes 
enfrente de dicha finca o solar, por 
donde se pretende construir el vallado 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re 
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asUnto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en. Valladolid, a cuatro de fe
brero de mil novecientos setenta y seis. 
José García Aranda. 
901 Núra. 385. 495.00 pías , 

tuzgado de Primero insta neto 
número Dos de León 

Don Gregorio Gaiindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 195/74, se tramitan autos 

de juicio ejecutivo, a instancia de In
dustrias Vallisoletanas de Nutrición 
Animal, S. A . - I V A N A S A — d e Va
lladolid, representada por el Procura
dor Sr. Alvarez Prida, contra D. Ama
ble Presa Martínez, mayor de edad, 
ganadero y en ignorado paradero, 
sobre pago de 93.910,00 pesetas de 
principal y costas, en cuyo procedi
miento y para garantir dicha suma, 
este Juzgado con fecha de hoy hizo 
formal traba de reembargo de los 
bienes del deudor que han sido traba
dos por el Juzgado Municipal número 
uno de esta capital, en juicio de cogni
ción 308/74 y ello en cuantía bastante 
a cubrir el principal y costas reclama
dos, cuyos bienes son: Una vaca ratina, 
castaña, de nueve años y un molino 
para moler pienso, de martillo, con su 
motor incorporado y demás elementos 
auxiliares, usado. 

Y por medio del presente edicto se 
le cita de remate al deudor D. Amable 
Presa Martínez, pará que en el plazo 
de nueve días se persone en los pre
sentes autos y se oponga a la ejecu
ción, si le conviniere, haciéndose cons
tar que se ha practicado el embargo 
sin el previo requerimiento de pago 
por ignorarse su actual paradero. 

Dado en León, a diecinueve de fe
brero de mil novecientos setenta y seis. 
Gregorio Gaiindo Crespo. — E l Secreta
rio, Juan Aladino Fernández. 
932 Núm. 399.-462,00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez Municipal número uno -de 
León. 
Por el presente hago saber: Que 

en el juicio de cognición seguido en 
este Juzgado con el núm. 335 de 1974 
a instancia de D. Elias Alvarez A l 
varez, representado por el Procura
dor D. Santiago González Varas, con
tra D. Jacinto Alvarez, mayor de 
edad y vecino de Trobajo del Cere-
cedo, en reclamación de 28.512,75 pe
setas, he acordado sacar a pública su
basta por término de ocho días, los 
bienes del demandado que se des
cribirán, y para su remate se señala 
el día veintidós de marzo próximo 
a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en calle 
Roa de la Vega núm. 14, "principal. 

BIENES OBJETO DE SUBASTA 
Una máquina eléctrica de ro

dear copetes de 1,50 HP., 
valorada, en pesetas 5.000 

Una sierra de cinta, .marca 
Alsina,' número 2983, con 
motor eléctrico incorporado 
de 3 HP., marca Aguirena, 
núm. 94833, valorada en pe
setas 20.000 

25.000 Suma total pesetas ... 
Se hace saber que para tomar par

te en la subasta habrá de consignar-
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se previamente en el Juzgado el diez 
por ciento de la tasación y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Dado en León a dieciséis de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
seis—Fernando Berrueta y Carraffa. 
839 Núm. 367.—473.00 ptas. 

Juzgado Munici'pal de Ponferrada 
Don José Antonio Goicoa Meléndrez, 

Juez Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en este Juzga

do se sigue ejecución de sentencia 
de juicio verbal c ivi l núm. 73/75 a 
instancia de D. Francisco González 
Martínez, representando a don pío 
Gutiérrez Alba, en reclamación de 
9.034,00 pesetas, contra el propietario 
de Talleres Prada, que parece ser es 
D. Antonio Prada Salvador, de Bar
co de Valdeorras, en cuyos autos he 
acordado sacar a primera y pública 
subasta por término de ocho días y 
tipo de tasación, los bienes siguien
tes : 

1. °—Una máquina de escribir eléc
trica, marca Olympia, pavonada en 
blanco, seminueva, de 120 espacios, 
número o tipo Sgw: 35 F51. Tasada 
en 15.000 pesetas. 

2. °—Otra máquina de escribir His
pano Olivetti L-90, de carro grande, 
en funcionamiento, tasada en 9.000 
pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
16 de marzo próximo a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

1. a—Para poder licitar habrá de 
consignar cada uno previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el 10 % del 
tipo de tasación. 

2. a—No se admit irán posturas que 
no cubran, al menos, los dos tercios 
del tipo de tasación o subasta. 

3. a—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Los bienes están depositados en 
Talleres Prada, del Barco de Val
deorras. 

Dado en Ponferrada a diecinueve 
de febrero de m i l novecientos seten
ta y seis.—José Antonio Goicoa Me
léndrez.—El Secretario (ilegible). 
889 Núm. 395—517,00ptas. 

• 
• • 

Don José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez Municipal de Ponferrada. 
Hago saber: Que en éste Juzgado 

se sigue ejecución de sentencia firme 
de proceso civi l de cognición núme
ro 75/75 a instancia de D. César-Ma
nuel Garnelo Luna, industrial de esta 
vecindad, representado por el Procu
rador D. Francisco González Martí
nez, contra D. Elias Rodríguez López, 
mayor de edad, casado, marmolista 
y vecino de Columbrianos, en recla
mación de 47.390 pesetas, y costas; 

en cuyos autos he acordado sacar a 
primera y pública subasta por tér
mino de veinte días los bienes si
guientes embargados a dicho deman
dado : 

Unico: Una casa de "Regalado" 
sita en el "Corralón", pueblo de Co
lumbrianos, ayuntamiento y partido 
judicial de Ponferrada, sin número 
de gobierno, de unos ochenta metros 
cuadrados de superficie, y que cons
ta de planta baja y piso principal, y 
linda: al frente, con carretera de 
Ponferrada a L i l l o ; espalda, con Vic
toriano Vuelta y paso de servidum
bre ; izquierda, con Dámaso Luna, y 
derecha, con Francisco Fernández y 
David Fernández. Tasada en 300.000 
pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
31 de marzo próximo a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

1. a—Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el 
10 % del tipo de tasación dicha de 
300.000 pesetas. 

2. a—No se admit irán posturas que 
no cubran, por lo menos, los dos ter
cios del avalúo. 

3. a—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

4. a—No se han presentado títulos, 
ni han sido suplidos, por lo que el 
rematante habrá de conformarse con 
el de adjudicación. 

Dado en Ponferrada a 19 de febrero 
de 1976. — José Antonio Goicoa Me
léndrez.—El Secretario (ilegible); 
888 Núm. 394—605,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
En virtud de lo acordado por SS.0 en 

autos de juicio de menor cuantía tra
mitados en este Juzgado con el núme
ro 155 de 1974, a instancia de Bodega 
Cooperativa Viñas del Bierzo, con do
micilio en Camponaraya, representada 
por el Procurador D. Antonio ?. López 
Rodríguez, contra D. Abel López Pita, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de "El Ferrol del Caudillo, Mac-
Mahón, 20, actualmente en ignorado 
paradero, en reclamación de cantidad 
cuantía 325.840 pesetas, por medio de 
la presente se requiere al indicado 
deudor D. Abel López Pita, para que 
en término de seis días presente en la 
Secretaría de este Juzgado los títulos 
de propiedad de los inmuebles que le 
fueron embargados en el procedimien
to, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica serán suplidos a su costa, si 
asi se solicitare. 

Dada en Ponferrada, a diecisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (ilegible). 
930 Núm. 400—286,00 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas número 93/76, 
por el hecho de amenazas e insultos, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día dos del mes de marzo de mil 
novecientos setenta y seis, a las diez 
cincuenta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal, sita en Roa 
de la Vega, n.0 14, mandando citar 
al Sr. Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a cele
brar dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibimien
to a las partes y testigos que de no 
comparecer ni alegar justa causa para 
dejar de hacerlo, se les impondrá la 
multa correspondiente, conforme dis
pone el artículo 966 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, pudiendo ¡os acu
sados que residan fuera de este muni
cipio dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que 
presente én el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley Procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado, Alfonso Carabias Torré, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
veinticuatro de febrero de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario 
(ilegible). 991 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 118/76 

seguidos a instancia de Mutualidad 
Laboral de la Construcción, contra Ra
món Rodríguez Vázquez, y otros, sobre 
pensión de invalidez. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el próximo día nueve 
de marzo, a las diez horas de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a la empresa Ramón Ro
dríguez Vázquez actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León a veintiséis de enero de mil no
vecientos setenta y seis. — Firmado: 
Luis Femando Roa Rico.—G. F. Valla
dares.—Rubricados. 864 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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